COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°22-2004

ACTA DE LA SESION ORDINARIA NUMERO VEINTIDOS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN, CELEBRADA EL DIA 10 DE MAYO DEL 2004, CITA EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTON DE BELEN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECIOCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. EDWIN SOLANO VARGAS, PRESIDENTE, SR. GILBERTH OVIEDO RAMOS, VICEPRESIDENTE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VOCAL 1, SR. JOSÉ ALCIDES CHÁVEZ MURILLO, VOCAL 2, SRA. MARTA EUGENIA RODRÍGUEZ CASTILLO, VOCAL 3. FUNCIONARIOS PRESENTES: SRA. ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA DEL COMITÉ. 

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTICULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°022-2004 del día 10 de mayo del 2004:

a- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM

b- APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

c- ATENCIÓN AL PUBLICO:

ASOCIACIÓN DEPORTIVA BELEN ATLETISMO

d- APROBACIÓN DE ACTAS:

ACTA ORDINARIA N°21-2004 DEL 03 DE MAYO DEL 2004

e- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

f- CORRESPONDENCIA ENVIADA

g- INFORME DE AREAS (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, CAPACITACION, MEDICINA)

AREA TECNICA

AREA ADMINISTRATIVA


ASISTENTE TÉCNICO FINANCIERO

ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA

h- INFORME DE DIRECTIVOS

i- VARIOS

j- MOCIONES

k- ACUERDOS DE PAGO

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Aprobar la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°22-2004 del 10 de mayo del 2004. 

CAPITULO II

ATENCION AL PUBLICO:


No hubo

 CAPITULO III

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 2

a- Acta de Sesión Ordinaria N°21-2004 del 03 de mayo del 2004 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar acta correspondiente a Sesión Ordinaria N°21-2004 del 03 de mayo del 2004. 

CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTICULO 3

Se recibe copia de la nota según oficio DVM-1587-04 con fecha 04 de mayo del 2004, por parte del señor Wilfrido Blanco Mora, Viceministro Académico, del Ministerio de Educación Pública, enviado al Alcalde Municipal de Belén, el mismo dice textualmente:

En respuesta al oficio AM-0-120.2004, le comunico que cuenta con el aval de este Despacho, para que realicen el ENCUENTRO RECREATIVO, según nos lo indica en su oficio.

Para lo anterior es necesario considerar que se realicen los ajustes a nivel institucional para que no afecten el normal desarrollado del horario escolar.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido y archivar.

ARTICULO 4

Se recibe nota con fecha 05 de mayo del 2004, por parte del señor Marco Fournier Zepeda, Presidente de la Asociación Deportiva Master de Atletismo de Costa Rica, la misma dice textualmente:

Por medio de la presente solicitamos el préstamo de la pista atlética y zonas de saltos y lanzamientos del polideportivo de San Antonio de Belén para el día 22 de mayo del presente año, de las 8 am hasta las 12m, para llevar a cabo el II Torneo de pista y campo del 2004.

A su vez queremos aprovechar la ocasión para agradecer la oportunidad en años anteriores de contar con sus instalaciones para la realización de este torneo.

De ser positiva nuestra gestión requeriríamos que no programen actividad de fútbol en esas horas para poder realizar los eventos de campo.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad remitir al Director Técnico para su coordinación con las asociaciones respectivas.

ARTICULO 5

Se recibe nota con fecha 3 de mayo del 2004, por parte del señor Carlos Alberto Rico A. Presidente de la Fundación Colombiana de Tiempo Libre y Recreación, FUNLIBRE, invitando a la Feria del Deporte y la Recreación del 21 al 30 de mayo, en la cual se estará desarrollando el VIII Congreso Nacional de Recreación y Encuentro Internacional, a llevarse a cabo del 27 al 29 de mayo del 2004, en la ciudad de Bogotá, Colombia.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad someter a estudio y buscar financiamiento para asistir a la Feria del Deporte y la Recreación del 21 al 30 de mayo, en la cual se estará desarrollando el VIII Congreso Nacional de Recreación y Encuentro Internacional, a llevarse a cabo del 27 al 29 de mayo del 2004, en la ciudad de Bogotá, Colombia.

CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA ENVIADA:

ARTICULO 6

Se envió del oficio AA-199-05-04  al AA-220-05-04 correspondientes a los acuerdos de las Sesiones Ordinarias N°21-2004 y N°22-2004.

CAPITULO V

INFORME DE AREAS (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA):

ARTICULO 7

El Director del Área Técnica envía el Informe Técnico correspondiente al mes de marzo del 2004, de las disciplinas de Ajedrez, Atletismo y Tenis de Mesa, además envía los informes de los Programas de Medicina del Deporte y de Recreación del mes de abril del 2004:

En respuesta al oficio 217-05-04 de fecha 10 de mayo referente a la solicitud de la Asociación Deportiva Ciclismo San Antonio de Belén de la pista atlética del polideportivo les indico lo siguiente: 

1-     Basado en la reglamentación vigente se debe tomar en cuenta el artículo 57 del actual reglamento para la organización y funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén.

2-     En este momento algunas instalaciones deportivas están siendo coordinadas su administración por asociaciones deportivas y comités comunales de las mismas como es el caso de la natación, la pista atlética, las canchas de fútbol de los distritos.

3-     En el caso de la pista atlética,  está coordinando su uso la Asociación de Atletismo y de acuerdo al presidente de la Asociación Sr. Claudio Arce no se permite el ingreso de bicicletas a la pista por el borrado de las marcas oficiales definidas en su marcado e incluso comenta a su vez que sería abrir un “portillo”para que los demás usuarios del polideportivo ingresen con bicicletas pudiendo causar accidentes e irrespetando la seguridad del lugar.

4-     Dentro del contrato con la empresa de seguridad en el artículo noveno indica que no se permitirá el uso de patinetas, bicicletas, mascotas etc. en la pista atlética.

 Ante esta situación y la posición de la Asociación de Atletismo no recomiendo el entrenamiento de ciclistas en el Pista Atlética.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad que ante la poca claridad de la responsabilidad de la administración de las instalaciones del polideportivo, se autoriza un permiso transitorio de tres meses, para que el Programa de Iniciación Deportiva de la Escuela España en la disciplina de ciclismo, a cargo de la entrenadora Marianella Venegas Venegas, pueda entrenar en la pista de atletismo, los días domingos de 7:30 a 9:00 am. Lo anterior mientras se define el proceso de administración de dichas instalaciones.

ARTICULO 8

El Director del Área Técnica envía nota con información de las sedes de los próximos Juegos Deportivos Nacionales, los cuales estarán visitando las ciudades de Cartago, Limón y Pérez Zeledón respectivamente. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar.

ARTICULO 9

La Asistente Técnica Administrativa y el señor José Alcides Chaves Murillo, presentan las respuestas al Informe de Auditoria:

Por este medio le saludamos y a la vez nos remitimos a la solicitud referente al Informe de Auditoria AI-08-2003:“ESTUDIO SOBRE  EL CONTROL INTERNO  EN ALGUNAS ÁREAS DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN”

RECOMENDACIONES

A la Junta Directiva del Comité de Deportes

Recomendación No. 4

Ejercer acciones programadas y definidas de supervisión, sobre los procesos de contratación administrativa, emisión de cheques, contabilización del gasto y  otros según corresponda.  Lo anterior, con el fin de disminuir el riesgo, producto de la concentración de funciones en algunos funcionarios. En ese sentido se hace necesaria la participación del Administrador General, prevista en el Reglamento del Comité.

No se ha contratado el Administrador debido a que el contenido presupuestario para la contratación del Administrador está contemplado en el Presupuesto Extraordinario N°1-2004, actualmente se encuentra en estudio para aprobación en el Concejo Municipal.

Recomendación No. 5

Agregar la fecha en todos los documentos de contrataciones que corresponda, tal es el caso de  los cuadros comparativos de ofertas y las resoluciones de adjudicación de las mismas.

Se implementó la recomendación.

Recomendación No. 6

Eliminar la práctica de contratar a personas físicas, por servicios profesionales,  para realizar actividades permanentes del Comité, tales como las relacionadas con los  programas de recreación y de medicina deportiva.  Lo anterior, con fundamento en criterios y disposiciones emitidos por la Contraloría en esa materia. 

Actualmente, el Programa de Medicina del Deporte, cuenta con dos profesionales en el campo, los cuales están contratados según Compra Directa N°57-2003 que contempla el periodo de noviembre 2003 a noviembre 2004.       

En el caso del Programa de Recreación, el contrato venció en el mes de diciembre del 2003, y a la fecha no se está trabajando en dicho programa.

Por otra parte, la Comisión de Análisis del Reglamento del Comité, está analizando las diferentes posibilidades para así recomendar lo que mas se ajuste, según las recomendaciones recibidas.

Recomendación No. 7

Establecer por escrito, lo antes posible, el procedimiento que regule y guíe el trámite de emisión de cheques.

Se implementó la recomendación.

Recomendación No. 8

Implementar el uso de un documento prenumerado denominado “Orden de Emisión de Cheque”, para las cuentas correspondientes. Dicho documento debe contener como mínimo lo siguiente: Nombre del solicitante, proceso ó área de trabajo, fecha, concepto de pago, códigos presupuestarios, espacio para la firma de aprobado por parte del funcionario competente.  El funcionario encargado de confeccionar los cheques, no deberá emitir ninguno, sino existe dicha orden, la cual deberá estar acompañada, en todos los casos, de los justificantes del gasto.

Se implementó la recomendación.

Recomendación No. 9

Velar porque toda factura presentada por proveedores, para trámite de cheque, así como los comprobantes correspondientes a caja chica, reúnan los requisitos formales y legales, según corresponda, de acuerdo con la normativa aplicable.

Se implemento la recomendación.

Recomendación No. 10

Observar el cuidado de que todo justificante (factura) que respalde un cheque o un desembolso de caja chica, tenga consignada la firma de “recibido conforme”, del funcionario competente del proceso de trabajo que requirió el producto o servicio. Sin ese requisito no se le deberá dar trámite al pago.

Se implemento la recomendación.

Recomendación No. 11

Efectuar la retención del  2%  sobre el pago a contratistas, según lo establece el artículo 23 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.

Se implementó la recomendación y se esta trasladando al fisco la retención.

Recomendación No. 12

Girar instrucciones precisas al funcionario que confecciona los cheques, a efecto de que no inicie el trámite de pago, si no cuenta con una factura emitida por el proveedor. 

Se implementó la recomendación

Recomendación No. 13

Abstenerse de aprobar pagos que no estén debidamente justificados con la documentación respectiva. Ver punto 2.3.f.

Se implementó la recomendación

Recomendación No. 14

Establecer disposiciones que regulen la capacitación que brinda el Comité, tanto a sus funcionarios como a otras personas relacionadas con las actividades deportivas propias de la competencia del Comité (entrenadores, atletas, entre otros) Esas regulaciones sería conveniente que se estipulen en un Reglamento.

Se confeccionó un borrador del Reglamento de Ayudas y Becas para Cursos de Capacitación y participación en competencias deportivas, que esta en estudio por parte de la Junta Directiva del Comité de Deportes. 

Recomendación No. 15

Cumplir con lo establecido en el artículo 13 de la Ley de Administración Financiera y Presupuestos Públicos y en el oficio No. 04440 de la Contraloría General de la República. Al efecto, lograr, lo antes posible, que la funcionaria que custodia el fondo de caja chica y cualquier otro funcionario del Comité que lo requiera, rindan la garantía correspondiente, a favor del Comité, de acuerdo con esa norma legal.

Está en proceso de implementación.

Recomendación No. 16

Establecer formalmente y en forma precisa, los bienes y servicios que deben cancelarse por caja chica.

Se confecciono un Reglamento de Compras Directas y Caja Chica que está pendiente de aprobación por parte del Concejo Municipal.

Recomendación No. 17

Abstenerse de tramitar adelantos y  liquidaciones de caja chica, que no estén formalmente autorizados o aprobados por los funcionarios competentes. Además mantener la práctica de archivar juntos, los documentos citados.

Se implemento la recomendación.

Recomendación No. 18

Estampar el sello que contenga la codificación presupuestaria respectiva, en todo adelanto y liquidación de caja chica, de tal manera que se garantice la disponibilidad previa de recursos y el correcto registro posterior de los gastos.

Se implemento la recomendación.

Recomendación No. 19

Exigir que  todo justificante de Caja Chica tenga consignado el sello de cancelado por parte del proveedor.

Se implemento la recomendación

Recomendación No. 20

Designar a un funcionario para que revise y apruebe los reintegros del fondo de caja chica. Asimismo rediseñar el formulario respectivo de tal manera que contenga la descripción de todos los gastos.

Se implementó la recomendación

Recomendación No. 21

Utilizar formularios con numeración consecutiva, para el adelanto de caja chica, la liquidación del adelanto y  para el reintegro del fondo.

Se  implementó la recomendación.

Recomendación No. 22

Observar el cuidado de que todo trámite para gastos de caja chica debe ser realizado en forma exclusiva por funcionarios del Comité. Al respecto no deben aceptarse gestiones realizadas por contratistas ni por asociaciones deportivas privadas.

Se implementó la recomendación

Recomendación No. 23

Abstenerse de otorgar adelantos de caja chica superiores al monto máximo establecido.

Se implementó la recomendación

Recomendación No. 24

Efectuar arqueos periódicos y sorpresivos del fondo de caja chica y emitir un informe sobre el resultado de cada uno de ellos.

Se implementó la recomendación

Recomendación No. 25

Velar para que todo gasto por combustible corresponda solo a vehículos propiedad del Comité Cantonal de Deportes.

Se implemento la recomendación.

Recomendación No. 26

Exigir al Área Técnica la realización de una verificación sistemática, en el campo, de manera que se compruebe que los servicios técnicos contratados para las diversas disciplinas, se están ejecutando tal y como lo establecen las condiciones pactadas.  Esa actividad deberá ser programada. De ese programa y de los resultados de las verificaciones se deberá dejar evidencia documental, en los informes respectivos.

Se estableció un formulario de visitas al campo, en el cual se tomarán en cuenta las siguientes variables puntualidad, microciclo que se está trabajando, número de deportistas masculinos y femeninos en el entrenamiento, inconvenientes, disciplina del grupo, fecha y firma del entrenador en el reporte de la visita. El rol de visitas a los procesos sería de al menos una vez por mes a cada programa deportivo. 

Recomendación No. 27

Regular, en forma adecuada las relaciones con las asociaciones deportivas que colaboran con el Comité Cantonal en el cumplimiento de sus objetivos. Al respecto, se deberán definir, como parte de esas regulaciones, las obligaciones de las partes y la necesidad de que toda actividad por ejecutar, obedezca a un programa o proyecto concreto, con objetivos precisos y con un presupuesto detallado predefinido y aprobado.

En el establecimiento de esas regulaciones se deberá contar con la asesoría de la Dirección Jurídica de la Municipalidad, a efecto de garantizar que se ajusten a la normativa legal y reglamentaria vigente.

De las obligaciones deportivas se tiene definido, vía contrato, los programas que se deben desarrollar, sus funciones y obligaciones. 

Recomendación No. 28

Establecer un sistema de control para todos los gastos correspondientes a cada programa o actividad, en cada una de las disciplinas deportivas. En ese sentido, cada gasto o aporte, deberá estar claramente identificado y relacionado en forma directa con un programa y proyecto definido y con  un presupuesto debidamente aprobado por el Comité. 

Se encuentra en proceso

Recomendación No. 29

Establecer un control sobre los equipos, implementos deportivos y materiales que adquiere el Comité. Ese control debe contemplar su almacenamiento, entrega, uso, ubicación, estado, según corresponda, de conformidad con el bien de que se trate.

Para lo anterior, es necesario acondicionar una bodega para el resguardo, establecer registros de control, realizar inventarios periódicos  y efectuar verificaciones sobre el uso y el estado de conservación de los bienes, en todos aquellos casos en que se requiera.

Asimismo, es necesario efectuar un inventario de los equipos del Comité que han sido prestados a organizaciones deportivas, a efecto de llevar un control de esos activos, según lo previsto en el párrafo anterior.

Se implementó la recomendación 

Recomendación No. 30

Establecer una política sobre la clasificación como activos de los bienes que adquiere el Comité para las diferentes actividades.  Sobre este tipo de bienes se debe ejercer un control más riguroso.

Se implementó la recomendación

Recomendación No. 31

Redefinir la estructura presupuestaria del Comité de tal forma que, dentro del programa único denominado “Administración General”, se incorporen los diferentes subprogramas, proyectos o actividades relevantes, que son llevadas a cabo por el Comité Cantonal.

En cumplimiento del principio de especificidad establecido en la normativa vigente, cada uno de los citados subprogramas, proyectos o actividades deberán contener la respectiva distribución de gastos, en el ámbito de partidas, subpartidas y renglones, según corresponda.

Se implementó la recomendación

Recomendación No. 32

Efectuar en forma oportuna, en casos futuros, el trámite de autorización por parte de la Contraloría, de toda cesión de contrato que lo requiera, de conformidad con lo previsto en los artículos 36 de la Ley General de Contratación Administrativa y 39, acápite 2, de su Reglamento.

Por otra parte, en el caso de las cesiones aprobadas por el Comité, que no cumplieron con ese trámite, proceder según lo señalado por la Dirección Jurídica de la Municipalidad,  en el oficio DJ-425-2003. 

se implementó la recomendación

Recomendación No. 33

Abstenerse de realizar erogaciones para obras de infraestructura deportiva o recreativa, que se desarrollen en terrenos que no sean propiedad de la Municipalidad.  Lo anterior, en virtud de que no existe una norma legal que faculte al Comité en ese sentido, según lo estableció la Dirección Jurídica en el oficio DJ-363-2003 del 14 de octubre del 2003.

Ese tipo de aportes pueden ser tramitarlos directamente por la Municipalidad, con base en el artículo 62 del Código y según lo establecido en el Reglamento vigente.

Se implementó la recomendación

Recomendación No. 34

Informar a esta Auditoria sobre las medidas tomadas para dar cumplimiento a las  recomendaciones giradas a la Junta en el punto 4.2 del presente documento.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: aprobar el avance que se ha realizado en cada una de las recomendaciones presentadas por el Auditor Interno de la Municipalidad de Belén, según Informe AI-08-2003. SEGUNDO: Remitir a la Auditoria Interna de la Municipalidad de Belén, copia de dicho informe.

ARTICULO 10

La Asistente Técnica Administrativa presenta el Borrador del Reglamento de Becas, el cual fue elaborado por la comisión y se somete a estudio. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad mantener en estudio  por parte de la Junta Directiva del comité el Borrador del Reglamento de Becas, el cual fue elaborado por la comisión nombrada. 

ARTICULO 11

La Asistente Técnica Administrativa presenta la Solicitud de Servicios N°307 Contratación de Promotores recreativos y salvavidas para actividad del Día del Desafío.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Aprobar las Solicitud de Servicios N°307 Contratación de Promotores recreativos y salvavidas para actividad del Día del Desafío.

ARTICULO 12

La Asistente Técnica Administrativa presenta la Solicitud de Servicios N°308 Contratación de Servicio de sonido para actividad del Día del Desafío.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Aprobar las Solicitud de Servicios N°308 Contratación de Servicio de sonido para actividad del Día del Desafío.

CAPITULO VI:

INFORME DE DIRECTIVOS

ARTICULO 13

El señor Edwin Solano informa que se reunió con la Asociación Belemita de Natación, en días pasados, para abordar el día por lo que dicha asociación envía una nota informando que se reevaluó el aporte que se les brinda, por lo que dejan sin efecto la nota enviada el día jueves 15 de abril del año en curso.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar la nota de la Asociación Belemita de Natación.

CAPITULO VII:

VARIOS

ARTICULO 14

El señor Edwin Solano propone realizar el nombramiento de una comisión para la redacción de convenios, que se definan para cada una de las asociaciones deportivas que requieran de las instalaciones  deportivas.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: PRIMERO: Nombrar la Comisión que defina la redacción de los convenios de las Asociaciones Deportivas para la Administración de las Instalaciones Deportivas, en donde se debe contar con un representante de cada una de las siguientes asociaciones Atletismo, Baloncesto, Voleibol, Taekwon-do, Natación, Fútbol, además del señor José Guillermo Villegas Chavarría y un asesor legal de la Municipalidad de Belén. SEGUNDO: Solicitar a la Dirección Jurídica Municipal toda la asesoría que se requiera para la Comisión anterior. TERCERO: Solicitar a cada una de las asociaciones de Atletismo, Baloncesto, Voleibol, Taekwon-do, Natación y Fútbol, un representante para dicha comisión, y de no estar presentado para el día lunes 17 de mayo la asociación correspondiente quedará sin representante.

ARTICULO 15

El señor Edwin Solano solicita convocar por escrito al señor José Andrés Murillo Arroyo para que se presente a la próxima sesión de la Junta Directiva el día lunes 17 de mayo del presente año.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Convocar por escrito al señor José Andrés Murillo Arroyo para que se presente a la próxima sesión de la Junta Directiva el día lunes 17 de mayo del presente año.

ARTICULO 16

El señor Gilberth Oviedo propone elevar consulta a la Dirección Jurídica de la Municipalidad de Belén en el siguiente sentido:

El Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén tiene la voluntad de colaborar en la construcción del techado de las canchas de la Escuela Manuel del Pilar, por un monto de ¢3.000.000.00 y de la gradería de la Escuela Fidel Chávez por un monto de ¢1.000.000.00. por lo tanto solicita a su distinguido departamento, emitir un criterio jurídico y recomendar el procedimiento a utilizar, tomando en cuenta la recomendación N°33 del Informe de Auditoria AI-08-2003, aprobado por la auditoria de esa Municipalidad.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad informar a la Dirección Jurídica Municipal de Belén el interés del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén para colaborar en la construcción del techado de las canchas de la Escuela Manuel del Pilar, por un monto de ¢3.000.000.00 y de la gradería de la Escuela Fidel Chávez por un monto de ¢1.000.000.00, por lo que se solicita emitir un criterio jurídico y recomendar el procedimiento a utilizar, tomando en cuenta la recomendación N°33 del Informe de Auditoria AI-08-2003, aprobado por la auditoria de esa Municipalidad.

CAPITULO VIII:

MOCIONES

No hubo

CAPITULO IX

ACUERDOS DE PAGO:

ARTICULO 17

Se presentan los cheques correspondientes al pago según el detalle.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad la aprobación y/o ratificación de los siguientes pagos:

	1
	CCSS
	
	
	3146
	     351.624,00 

	2
	German Delgado Sanabria
	3147
	       62.472,00 

	3
	Angélica Venegas Venegas
	3148
	       75.165,00 

	4
	Allan Araya González
	
	3149
	     101.878,00 

	5
	Antonio Vasquez Castillo
	
	3150
	       53.086,00 

	6
	José Andrés Murillo Arroyo
	3151
	       60.009,00 

	7
	Nulo
	
	
	3152
	                   -   

	8
	Banco Crédito Agrícola de Cartago
	3153
	       36.315,00 

	9
	Nulo
	
	
	3154
	                   -   

	10
	Asociación Deportiva Belén Atletismo
	3155
	     543.534,00 

	11
	Nulo
	
	
	3156
	                   -   

	12
	Harold Dijeres Ajun
	
	3157
	       76.698,00 

	13
	Asociación Deportiva Belén Ajedrez
	3158
	     111.046,00 

	14
	Angélica Venegas Venegas
	3159
	       78.953,00 

	15
	Luis Enrique Acuña Hernández
	3160
	       80.850,00 


SE CIERRA LA SESION A LAS  9:30 pm.

EDWIN SOLANO VARGAS

 
ANGELICA VENEGAS VENEGAS

PRESIDENTE




ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA

------------ULTIMA LINEA------------- 
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